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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

REF: RES DERE 2021-00069. 

  

  

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, 

requiérese nuevamente al Centro Zonal Respectivo para que proceda 

de inmediato a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de 

los corrientes. Comuníquese por el medio más expedito. 
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